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INSTRUCTIVO DE CONTRATACIÓN RS-004-DGGDS-07

AMPLIACION DE COBERTURA DE REGIMEN SUBSIDIADO  VIGENCIA 2007

PARA:

GOBERNADORES, ALCALDES DIRECTORES DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES Y DISTRITALES  DE SALUD Y EPS DEL REGIMEN SUBSIDIADO

DE: 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION DE LA DEMANDA EN SALUD


FECHA: 
MAYO 17 DE 2007

Teniendo en cuenta que el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud definió mediante Acuerdo 358 los criterios para la asignación de recursos del Fosyga para el año 2007, correspondientes a la ampliación de cobertura en el régimen subsidiado, me permito impartir las siguientes instrucciones:

1. Las entidades territoriales interesadas en participar en la ampliación de cobertura en la presente vigencia, deberán remitir al Ministerio de la Protección Social-Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud, antes del 31 de mayo de 2007, en medio físico y magnético, los formatos adjuntos debidamente diligenciados, con los cuales se manifiesta: 

· La intención de participar del proceso.

· Se indica el monto de los recursos de cofinanciación disponibles por parte de la entidad territorial.

· Se señala la fuente de los recursos que aportará la entidad territorial y la garantía de los mismos de manera permanente conforme lo establece la Ley 1122 de 2007, de manera que se garantice la sostenibilidad de las afiliaciones que se realicen.

Estos formatos deben ser firmados por el alcalde del municipio, y en el caso de que participe el departamento en la cofinanciación, deberán venir firmados por el Gobernador correspondiente. En caso de que participen gremios o cabildos indígenas en dicha cofinanciación, corresponderá a los representantes legales de los mismos firmar conjuntamente la solicitud.

Con el propósito de estandarizar las solicitudes de ampliación de cobertura, las entidades territoriales deberán diligenciar, tanto en medio físico como en medio magnético, los formatos adjuntos, cuya estructura está diseñada para formato plano y desarrollado en el manejador de bases de datos ACCESS. A esta Dirección debe remitirse el archivo plano (formato .txt), conforme las instrucciones que se anexan. 

Las solicitudes  de ampliación de cobertura que no se envíen dentro del plazo señalado o que no sean diligenciadas en el formato que se adjunta y que no se remitan en medio físico y magnético, no serán consideradas por el Ministerio para la asignación de recursos de cofinanciación. La fecha máxima para el envío de los formatos es inmodificable.
Para la ampliación de cobertura en el régimen subsidiado que se realizará en el año 2007 se deberán tener en cuenta los siguientes lineamientos:

1. El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud-CNSSS definió mediante Acuerdo No. 358 los criterios para la distribución de recursos del Fosyga para el año 2007, estableciendo los porcentajes de cofinanciación del Fosyga para la presente vigencia. (Se anexa Acuerdo y matriz con los porcentajes de cofinanciación del Fosyga).

2. Conforme lo definido por el CNSSS mediante Acuerdo No. 358, para la ampliación de cobertura del Régimen Subsidiado se suscribirán contratos por el periodo comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 2007. De acuerdo con este criterio, la totalidad de los recursos que confluyan en dicha ampliación, incluidos los recursos propios, deberán ser calculados para un período de 6 meses; no obstante las entidades territoriales deberán presupuestar los recursos que permitan garantizar la continuidad de la población que se afilie mediante este proceso de ampliación de cobertura.

3. El Ministerio de Protección Social asignará recursos del Fosyga para la afiliación de la población desmovilizada. El costo total de la afiliación estará a cargo de los recursos del Fosyga, y su distribución se efectuará conforme las solicitudes que realice la Alta Consejería para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas.

4. El Ministerio de Protección Social asignará recursos del Fosyga para la afiliación de la población desplazada por la violencia, conforme los criterios definidos por el CNSSS, para lo cual se tendrá en cuenta la información reportada por la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional.

5. Las entidades territoriales a las cuales les fueron asignados recursos del Sistema General de Participaciones para ampliación de cobertura (CONPES 103), deberán comprometer estos recursos mediante la suscripción de contratos para ampliación de cobertura, para el periodo 1° de julio a diciembre 31 de 2007. Estos contratos serán financiados exclusivamente con esta fuente.

6. Las Cajas de Compensación Familiar que administren recursos correspondientes a la aplicación del artículo 217 de la Ley 100 de 1993, podrán destinarlos para la ampliación de cobertura en el periodo 1 de julio a 30 de diciembre de 2007, previa coordinación con la Secretaría de Salud del respectivo municipio.

7. La Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud efectuará la revisión y evaluación de las solicitudes de ampliación de cobertura efectuadas por las entidades territoriales que cumplan con lo dispuesto en el presente instructivo y procederá a efectuar los cálculos para la asignación de recursos de cofinanciación del Fosyga. Esta asignación que se realizará mediante Resolución expedida por el Ministerio de la Protección Social. 

8. Los contratos de aseguramiento que suscriban las entidades territoriales con las EPS-S en desarrollo del proceso de ampliación de cobertura que involucren recursos de cofinanciación del Fosyga no podrán exceder el número de cupos asignados mediante las Resoluciones expedidas por el Ministerio de la Protección Social. 

9. Para la ampliación de cobertura se suscribirán contratos nuevos por el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2007, para lo cual las entidades territoriales deberán dar estricto cumplimiento a la normatividad vigente. 

10. Se suscribirán contratos independientes en los casos de afiliación de población desplazada. Igualmente, los municipios que afilien población mediante subsidios parciales elaborarán contratos nuevos e independientes. Debe tenerse en cuenta que conforme lo establecido en el literal b. del artículo 14 de la Ley 1122 de 2007, la ampliación de cobertura con subsidios parciales a nivel municipal se hará una vez se haya logrado una cobertura del 90% al régimen subsidiado de los niveles I y II del Sisben y aplicará únicamente para personas clasificadas en el nivel III del Sisben.
11. En el evento de que un municipio desee transformar subsidios parciales a plenos, se deberá realizar la solicitud respectiva, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 328 del CNSSS, considerando los porcentajes de cofinanciación allí señalados. Dichos Entes Territoriales deberán igualmente, tramitar el formato anexo correspondiente, teniendo en cuenta el diligenciamiento integral del mismo, incluyendo el número exacto de población nivel 1 y 2 de Sisben que tiene subsidios parciales y que desea transformar. Es importante recordar que para la transformación de los subsidios parciales del nivel 2 del Sisben, la cofinanciación se realizará conforme los porcentajes definidos en el Acuerdo 358 de 2007. 
12. Para la afiliación de población desmovilizada y desplazada se deberá tener en cuenta lo previsto en el artículo 14, literal i). de la Ley 1122 de 2007, según el cual, estas afiliaciones nuevas deberán realizarse inicialmente con la EPS-S pública de orden nacional que opere en el Municipio. 

Adicionalmente se deberán tener en cuenta las siguientes instrucciones para elaborar los contratos:

1. El valor total del contrato es la cantidad resultante de multiplicar el número de personas a afiliar por el valor de la UPC-S (100%) definida por el CNSSS para el año 2007 (Acuerdo 351), correspondiente al periodo de esta contratación (seis (6) meses).

Para calcular el valor total del contrato de aseguramiento, se seguirá el siguiente procedimiento:

Calcular el valor de la UPC-S aplicable para el aseguramiento, en esta contratación:

VALOR UPC-S = REDONDEAR(( Valor UPC-S Acuerdo No. 351/12*6);2)

Se debe tener en cuenta que este valor está redondeado a dos decimales.

· Multiplique el Valor de la UPC-S calculada en el paso anterior por el número de afiliados para esta contratación.

A  =      B x C

A: 
Valor Total del Contrato

B: 
Número de afiliados nuevos

C: 
Valor UPC-S calculada

· El resultado corresponde al valor del contrato.

En los casos en que la Entidad Territorial tenga una UPC-S para zona especial o tenga autorizada una prima diferencial como es el caso de Bogotá, Cali, Medellín y Barranquilla y los municipios conurbados de Soacha, Soledad, Bello, Envigado, Itagüí y Sabaneta (Acuerdo No. 334), los cálculos deberán realizarse tomando como base este valor.

Para el cálculo del valor del contrato con la EPS–S deberá tenerse en cuenta lo establecido en el literal f) del Articulo 14 de la Ley 1122 de 9 Enero de 2007, en relación con los recursos de Promoción y Prevención.

Para esta contratación se utilizaran los modelos de minutas que vienen manejando las Entidades Territoriales. El clausulado debe ser modificado en lo referente al 4.01% de Promoción y Prevención, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1122 de 2007.

El valor de la UPC-S, que se aplicará para esta contratación es la siguiente:

	UPC´S
	AÑO
	6 MESES

	NORMAL
	227.577,60
	113.788,80

	ESPECIAL
	270.720,00
	135.360,00

	PRIMA DIFERENCIAL Y CONURBADOS 2% ADICIONAL
	232.128,00
	116.064,00

	*PARCIAL 42% BOGOTA, CALI, MEDELLIN 
	97.495,20
	48.747,60

	PARCIAL N 39,5% NORMAL
	89.892,00
	44.946,00

	PARCIAL 39,5 BARRANQUILLA
	91.692,00
	45.846,00

	PARCIAL ESPECIAL 39,5%
	106.934,40
	53.467,20


(*) El valor de la UPC-S de subsidios parciales es un porcentaje del valor de la UPC-S para subsidios plenos, por tanto debe considerarse el valor de la UPC-S que corresponda a cada municipio.

Conforme lo establecido en la Ley 715 de 2001, los Departamentos son responsables de ejercer en su jurisdicción la vigilancia y el control del aseguramiento en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo cual los Departamentos deberán verificar que los contratos suscritos entre los Municipios y las EPS - S se ajusten a las normas vigentes. Una vez los contratos hayan sido suscritos deberán ser avalados por las Direcciones Departamentales de Salud y cargados en el aplicativo de contratación del Régimen Subsidiado. Los contratos físicos deberán ser presentados para revisión y aprobación por parte del encargo fiduciario FIDUFOSYGA, en las fechas que para tal efecto sean definidas. 

Los contratos que no hayan sido debidamente tramitados dentro del plazo establecido, no serán considerados para el giro de los recursos de FOSYGA correspondientes a esta contratación. Todos los contratos deberán corresponder a seis meses conforme a lo establecido por el CNSSS. No se radicarán contratos por tiempos menores al definido en este instructivo.

La Dirección General de Gestión de la Demanda y/o el Consorcio FIDUFOSYGA informarán la fecha a partir de la cual estará habilitada la pantalla de captura para digitar la información correspondiente a los contratos. El plazo definido para el cargue de los contratos será inmodificable.

Para formalizar los contratos ante el encargo fiduciario, las Entidades Territoriales deberán presentar las fotocopias de los contratos debidamente legalizados.

Finalmente es importante señalar que mientras se reglamenta lo concerniente a las interventorías de los contratos del Régimen Subsidiado, las Entidades Territoriales deberán continuar ejerciéndola en forma similar a como lo realizan actualmente. El Ministerio de la Protección Social informará oportunamente sobre la reglamentación que se expida para tal efecto. 

LEONARDO CUBILLOS TURRIAGO

Director General de Gestión de la Demanda en Salud
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